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Calarcá, Quindío, febrero quince (15) de dos mil veinticuatro (2024) 
 
 
Rad: 631304003001-2023-00131-00 
Sustanciación: 02.10.20.115.270.30.0116 
 
 
En atención a la renuncia al poder, presentada por la doctora Jessica Díaz Cortés 
(nro. 42 exp.) se DISPONE aceptarla, con la ADVERTENCIA de que, de acuerdo 
con el inc. cuarto del art. 76 del C.G.P., la renuncia solo pone término al poder, 
pasados cinco (5) días de su presentación al juzgado.  
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

HERNÁN CARVAJAL GALLEGO 
Juez 
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